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Expediente No. 2018-00976  

 
1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la liquidadora Adriana 

Castiblanco Rozo, tomó posesión del cargo para la cual fue designada1.  
 
Incorpórese a los autos la relación de inventario y avalúo allegada2, la cual se le dará 

tramite en su momento procesal oportuno.  
 
Se le requiere a la liquidadora designada para que proceda a dar estricto cumplimiento 

en lo indicado en los incisos 2 y 3 del acta de posesión.  
 
2. Se requiere a la deudora Yasmir Matiz Duquino, para que en el término de ocho (8) 

días, contados partir de la notificación por estado de este proveído, acredite el pago de los 
gastos provisionales fijados a la liquidadora. 

  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 

 

 
1 Folio 215 
2 Folios 216 a 217 
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